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LA PROVINCIA DE IEOH 
JJOySRTENClA OFICIAL 

- .u-^go q n » los Sras. A l e a l d M j Qnn-
tosíoa reciban i««£iüsi6r«adalB0LSTÍK 
<2ae « o r r e a p o n d a n al d ic t r i t í ) , d ispon-

~ J t á a l a o «c fifa tm ojamplar « n e l s i t ia 
i ? ^¿Bímabre, (londfl p«nrAn«esri has-
te «í UMVÍO del ifonsro c i m i e n t a . 

;-I.si! • Beerfltarioa c a i d x r í n d« aonatr-
v s r . l o é BOLX.-(N^4} coIaecionadoBordíK 
aiui*ffi'í!nt« para su ^eut i^^te ión , 

Se PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLES,Y VIERNES 

Se BQKCribfl « a Ja C o n t a d u r í a de la Diputacidn p r c n c c i a l , i cuatro pa-
Hfltaa (iincoenta c á n t i i a o s el t r imestre , ucho pesetas a l . semestre j " quince 
pesetaa al a ñ o , & los particulares, pagadas a l go l ic í tw l a suBcr ipc ión. Loe 
pagos de inora de l a capi tal se h a r á n por l ibranza del Giro m u t u o , a d m i 
t i é n d o s e solo sellos en fus suscripciones de t r imest re , 7 ú n i c a m e n t e por la 
f t a e c t ó n do pcwetft que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional . 

Los Ayuntamientos • de esta pror incia ' a b o n a r á n IR suscTipción con 
arreglo á la escala'inserta en circular de la Comis ión provinc ia l , publicada 
en los n ú m e r o s de este BoLíTÍ f rde fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. . 

Los Jungados municipales, s in d i s t i nc ión , diez pesetas al a ñ o . 
N ú m e r o s aueltos re in t i c inco cuntimos de peseta - : 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lar q u i 
sean á instancia de parte no pobre, se in se r t a r in oficial
mente; asimismo cualquier anuncio CODcementa alser-
TÍCÍQ . nacional que dimane de l a r mismas; Lo de m t e m 
part icular previo el pago adelantado de veinte c é n t i m a s 
de peseta por cada h n w de inse rc ión . 

Los anuncios & que hace referencia la c i rcular de U 
Comis ión provincia l , fecha 14 de . Diciembre de lff(t5, «1 
cumpl imiento a l acuerdo de l a D i p u t a c i ó n de 20 de No
viembre de dicho a ñ o , y cuya circular ha sido publicada 
en los. BOLHTINSS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se a b o n a r á n con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

•"PARTrOFíCIÁL 
' Fraidensii de¡ Ctmsejo de Ministros 

SS. M M . el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D.. G.; coatindan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demásper-
sonas de la kugusta Real 
Familia. 

•XCfaceta del d ía S'de.Noviembre) í 

O F I C I N A S DE H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA-
DE PROVINCIA DE IBÓN \ 

Recargos municipales 
. Desde el: «•¡tei' áctboí Víta"eÍ*'Í0-

de Diciembre • próximo venidero," 
queda abierto el pago eó Is Deposi. 
turía-Pagaduría de estn provincia, 
de .ios recargos niuuicipales stbre 
los contribucionon industrialcómen 
te é iDdústrial y territorial''resol 
tas, ingresiiiioe ea.elTpsoro dnrante 

.el tercer'tiiméstreüe -este año, con 
la adición .de las cantidades no co
bradas por dichns conceptos en. tri 
meetres inlérió'tes'.V.'.':"" 
: Lo.qne'se avisa i los Ayontamien 

r'tos de esta proviocii»; a íiu.^de que 
: en ei.pliíó prifijado'puedan cobrar 

•las cantidades: quó Tes coríespon-
.•.:den.. -;• 

; León 5 de Noviémbre de 1906.— 
Et Delegado de HiCieada, Juan Ig
nacio Morales. „ 

M I N A S 
DO» ENRIQUE ClNTALiPlEDRl T CRESPO, 

IKOBNIBRe JSPH DEL DiaTSITO M i -
NKRO DB BSTA PBOVINMA. ' 
Hugo saber: Que por, D-. Carlos 

Craiaer, vecino de Pocferrada, en 

reprcíantación de D. Gustavo Lm-
nartz. vecino de JouyTÜui-Arciios 
(UemoDiu,) se ha presentido en el 
Gobierno civil de esta provioci», en. 
ol dia iOdel mes de Outuhre. á las 
d'ez y tres • minutos! uoa-solicitud 
de registro pidiendo 63 pertenencias 
para la mina de hierro llamada 3Vi» 
net, sita en término del pueblo de 
Puente de Domingo Flórez,. Ayun
tamiento del UMSOio, paraje < Friera • 
Hace la designación de las citadas 
53 pertécenciee en' la forma si
guiente: ' • •' 

Se tendrá como punto de partida 
una estaca .'cla vada á unos 20 metras 
do" la confluencia de los.nos. Sil y 
Cabrera, y desdo él se médiniu 45 
metros al O., magnético, colocando 
una estaca auxiliar; desde ésta 4b0 
métros al N . magnético la l. '¡ 200 
metros al' E. ia 2.*;'-100 ínotroa' ai N . 
la a.TSOO metros ai E; ja 4.'¡'.¡li0 
metros al N. la b'."; lOO'metrdsül'E'. 
la 6.'; 100 metros al N . la .7..'; 1.00' 
metros ni E. la 8.*; 200 metros al'N. 
la 9.'; 100 metros al< E la 10; 100 
;metros al N.di 11; 100 metros ai'Ó;-
la 12; 200 metros al N . la 13; ."l'OO 
metros al E. la 14; 100 metros al N. , 
la 15; 200 metros al" E.;: la 16; 100 
metros al S. la 17; 300 metros al E. 
la 18; 100.metros al -S'. la 19; 200 
metros al E. la 20; 100 metros al S. 
la 21; 600 metros al-E.,: la.22; 400 
métros al S. la 23; 100 metros ¡,1 O. 
la 24; 200 metros al S. la 25; 200 
metros al O. la 26; 100 metros al S. 
la 27; 400 metros al O. la 28;, 200 
métrná al S. la 20; 300 metros UV E. 
la 30; 200 metros al S. la 31; 600 
metros al O. I'i 3J, y desde ésta con. 
&0 níetros al N . maguético sá llega-: 

•iá "a la estaca: auxiliar, quedando, 
cerrado si perímetro de ius psrto-
neiicios solicitadas.:-'.: 

Y habioudi) hecho, constar este 
interesado qué tiene realizado el de
pósito'prevenido por la. ley,.se ha. 
admitido dichaidlicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perj uicia do 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta uias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 

Gobierno civil sus oposiclojes, los 
qué se'couBiderureu coa derecho al 
todo ó parte del terreno solicitudo, 
según previene el art. 28 del Re
glamento de Minería vigente. 

El expediente tiene el uúm. 3.550. 
León 30 de Octubre de 1906 

Sigo saber: Que por D. Carlos 
Cramer, vecino de Ponfertada, en 
representación de D.'̂ Guetavo Lin • 
nartz, vecino de Jouy-auz-Arches 
(Alemania;) se ha presentado.en el 
Gobieruo civil de esta proviociu; en 
el dia 29 del .mes de' Octubre, á las 
'diez y cuatro minutos^unaisolicitiid, 
de registro pidiendo 73 pérte'nenuius 
para la mina de hierro llamada F U -
reí; sita éu término del pueblo de 
'Posóte da Domiogs Flórez, A jan- " 
tamient'o del misino,:purvje tpuéñ-
te oaevo.i-Hacela.deaignación de. 
las citadas 73 pertenencias en Ifefor'-v 
ma siguiente: • l : ' ^ '•• '.['••:• -. 
t Se tendrá como puoto de partida 

uaá estaca fijada eo la orilla izquió: --: 
-da''del.río Cabrera, y' eíi -.éf paraje, 
tpuante nuevo;» desde él se meai :. 
ran 45 ¿otros á¡ O. ¡njgí/éctcO; co
locando una estuca fcuxiiiar;, al.N.*: 
magnético 90 metros la 1.'; 300 me
tros al E. la 2.';,200-metros al S. la 
3.'; .300 metros al E. la 4."; 400 me ' 
trna.ai N.-la 5."; «00 metros al E. la 
6 "; 500 metros al S. la 7.*; 300 me 
tros ai E. la 8.*; 300 metros al S. ia 
9.'; 200 métrosal E. la 10; H00 me 
tros ulS. la 11; 300 metros al U. la 
12; 200 metros al la 13; 200 me 
tros al O: la 14; 200 metroi al N. lo 
15.*; 200 métros al Ó. la 16; 500 me . 
tros al N.. la 17; 200 metros,al O. la 
18; 200 metros al S. U"l.?; 100'me" 
trbs'ál O. la 20; 300.metros al S. !a 
21 ¡TOO metros al.O-;.la 22, y,non. 
41u metros al N, msgiiéticü so lie-, 
gará á U estaca.auxiliar, qoeJands 
cerrado el perímetro. 

Y Labiendo hecho coóftar este 
interesado que Uene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por deereto 
del Sr. Gobernador siu perjuicio de 
tercero. 

I.o que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en ol tér
mino de treinta dies, contados desde 
su fecha', puedan presentar en el 
Gobierno civd sus oposiciones los 
que se cónsideroreu con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla-
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el num. 3.551 
.León' 30 de Octubre de 1906.— 

É. Cantalítpiedra., 
- #' # 

Hago saber: Que por D. Daviú 
Diez Vuelta, vecino de Bembibre, • 
se hu presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el día 29. 
del méside Octubre, & las diez :y 
siete niiñúlos, una solicitad de re-1 
gistro pidiendo 20 pertenencias para 
la mina dejhuUa.llamada Siin fímt-
lio, sita en' térniino del. pueblo de 
Boezaf A'y.untaihionto de Folgoso de 
la Bibéra, parií.ja «El Aguiou. • Hace 
;l.a.designacióo.de'J;;s citadas 20 per- • 
•tenencias én-la'fprma siguiente: 
->'Se teiidrá có.'uó punto de.partida 
elcedtrode la-boci-press ddAguioa 
que tomo el ag'ua'vdel-.no Boez¡i,.y : 
désde él se medirin-200 .metros al 
N. intguético, colocando I» 1.' es
taca; al E. M0 metros la 2.'; al S. 
400 metros la 3.'; al O. 500 metros 
la 4 y Uesde éstu con 200 metros 
¡il N! magnético se llegara al punto 
do partida, quedando cerrado al pe
rímetro de las-pertenencias solici
tadas. • 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depo
sito prevedido porl» ley, se ha ad
mitido dich» solicitud por decreto 
asi Sr Gobernador, sin per|uicio de . 
Mrcero. 

Lo que séanuncia por medio-del 
presente «dicto para que eo,el tér-. 
ttiino de treinta días, contados desde 
su facha, puedin preseotar-en el 
Gobierno .ci.vil su« oposiciones loe 
que se consideraren con derecho, al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
aegúa previene" ol art. Í8 del EtegU-
mento de Miuaria vigente. 

El expsdionto tiene elnum. 3.552. 
- León 30 de Octubre de 1906.— 

E . QnnUlapüdm. 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E LEÓN 

Se hace sabnr qaa «I Sr. Boberuador bu decUrado fituco y reg¡«trable f l terreno de las minas que á continuación so citoo, que fueron canceladas 
por no preseutar el reintegra para expeoicióu del mulo de propiedad, un que los Registradores htjun presentado recurso alguno contra la providoc-
cia corre^pondiecto 

Número 
del ex

pedían ta 

3.457 
3.470 
3.4M 

Don Jalai» 
Berliu 3. ' 
RBnlirlurt . 

Zmn 
Oro 
H ' e r r n . . 

P a r a j e 

Picos del Collado de La Robla 
Carretera de Orense 
L« Cíirbn de Vnld^ns t in . . . . 

Término 

Aleje 
Carucedo.. 
Rnriiezmo.. 

Ayuntamiento 

Crémenes. 
Carucedo . 
Rediezmo. 

Interesado 

D. Diego Pela j o . 
P. H. Knops.. 
Adolf. Tr»pot<i 

Vecindad 

Giion No tiene. 
Siegen Idem... . 
líiion ildem 

Bepresent&nte 
en 1» capi tal 

SnperBcie 

Heetártu 

20 
60 
88 

León & de Noviembre de 1006.—El logemero Jefe. £ . CantaUptedn. 

PROVINCIA DE LEON 
A f t O 1006 M E S D E A G O S T O 

Estadística del movimiento natural de la población 
Causas de las defunciones 

, C . A . U S A S 
Número 

de 
defan-

1 
2 
3 

,4 
5 
« 
7 
8 
9 

10 
11 
13 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30. 
31 

33 
34 
35 
36 
37 

.38 
39 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) ( I ) . 
Tifo exantemático (2). 
fiebres intermitentes y caquexia palúdica (4) 
Viruela (ó). 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) • . . • 
Oquoluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gnppo (10).'..' 
Colera asiático (12)..¡ 
Coiera «ostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (¡1, I I yJ4 á 19). 
Tuberculosis pulmonar (¿1). 
Tuberculosis de las meninges (vrt)... 
Otras tuberculosis (26, ¡«9 a 34). . . . . 
Sífilis (36)...'. 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61).. 
Congestióo, hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Eoiermedades orgánicas del corezuu (79)... . 
Bronquitis agud» (90) 
Bronquitis crónica. (91):. 

' Pneomonia (93) . . . . - . ; 
Otras enfermedades d o l aparato respiratorio (S7á 89,92y94á99) 
Afecciones del estomago (mecoscáncer) (!ü3, 104).. 
Diarrea y enteritis (dos año<i y más) ,(106). ; 
Diarrea y¡enteritis'Xmenoresde dos .afios) ( 1 0 5 ) . : . . . . . . v 
Hernias; obstrucciones intestinales ( 1 0 » ) ; . " . 
Cirrosis del'higudó (l 1 2 ) . . . . . ' . . . . . . : . . . . . | 
Nefritis y mal de Brights(119 > 120)........ v ; . . . . . . . . . . . . . j 

' OtrHS «nfermediVdes.de los ríñones,de la Vejiga v de sus auexosi 
(121, Vil y 123) . . . . . . . . . . . j 

Tumores DO cabebrosóg y otras enfermedades .de los órganos] 
geaitaíns da !•< miijaf '{Vil é 132), j 

Septicemia p u e r p e r a l , fiebre, peritonitis, flebitis p u é r p o r á l ( i 3 7 ) 
Otros accidentes puerperales (134. 185. I3fl y 138 a U l ) . i 
Debilidad congénita y vicios do conformación (150 y 1&1)....I 
Debilidáll snnil ( 1 5 4 ) . . , . . . . . . : . | 
Suicidios (155 á 163) ." . . . . ; . . . ; . : .¡ 

' Mu«rtes violentas. (164 á.l76).: . . . . . . . . . . . i . 
O t r a s enferm«idades.'(20á 25. 35. 37. 38, 46.á 60. 62, 63; 66'á 

78,80 4 86, 100 4 102,-107,109 4 111,113 á 118,1244-126 ! 
133, 142 i 14», l ó ü y 1 5 3 . . . . . . : . . . . . . . . . . . , . . . 

Enfermedades deRCOuocidos o mal definidas (177 4 170). . . . . , 

Total. 1.171 

12 

42 
1 

30 
3 
4 
& 
1 

23 
57 

2 
10 

14 
49 
50 
33 
35 
28 
36 
•28-. 
10 
98 

284 
"•• .7' 

9 
. 12 

2 
5 
5 

27 
. 3 4 

19 

110 
83 

PROVINCIA DE L E O N 

AÜIO 1 9 0 6 M E S D E A G O S T O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Poblacióo . . . . . 395.893 

NÚMERO DE HECHOS, 

Nacimientos' W.'. 
DefoncioDes W.. 
Matrimonies.... 

1.235 
1.J73 

136 

/ I Natalidad (8). . 
IPorI.OOOhabitantes! Mortalidad 

/Nupcialidad.. 

3,12 
2,96 
0,34 

Varones.. 
Hembras. 

671 
564 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Legítimos.. 
Ilegítimos., 
Expósitos.. 

Total . . . 

1.186 
23 
26 

1.235 

Legítimos... 
Ilegítimos... 
Expósitos. . . 

Total. 27 

, León do Octubre de^l906.—El Jefe de Estadística. Domingo Suároz. 

« y i ' P f ' l ' A M I K N T I . ^ 

AlcMii constitucional di 
Calzada del Voto 

Por término, de och;/ y diez dios/ 
respectivameota, si h tllan expues,-
tos al público on U Sacretiu'ia de 
este Ayuntaaiiento, ef reparCimien 
to de territorial, las listas de edifi 
cios y solares y la m itrícuh indus
trial pura el año próximo do 1907, 4 

fin-de oír reclamaciones dut-Lcte dir 
chos plazos. . •. • . ; -

'Cnlzailíi cel Coto 3 de Noviembre 
de 1906.—El Alcalde, Manuel Rojo., 

Alcaldía consMuciontl de 
Bembibn 

Confeccionadas las listas de urba
na correspondientes al registro fia-
cal de edificios y solares para el año 

¡ Varones . . 
/. Jcmb.-as. 

602 
571 

Uehores dé'5 años;; 
NÚMERO DE FALLE-) Do ñ 7 mas años . . . 

CIDOS m . . . . . . . 

687 
*86 • 

Ea Hospitales y cas,-s de salU'i:... 
En otros Estabiecimicntos benéficos., 

Tuti l . 

1.* 

31 

León 30 de Octubre do 1906.—EUefsde Estadística, Domingo Suárez. 

No ae inclnj-en loa nacidosmaer tos : . / , ' 
Son nacidos muertos los que nacen Ta muertos y los que viven m é n o s ' d e 24 horaa. 
' N o se i n c l u j e n las defunciones de fos nacidos m u e r t o s . , ' . ' 
-Esté coeficiente se refiere á ' lós nacidos v i v o s . 

. . T a m b i é n se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular e s t a - r c l a c i ó n . 
(5) No se inc luyen ios nacidos muertos. . . ; ' , -

de 1907, se halteii ai pAblico «o esta, 
Secietai'ia pov.-ténniuo d^ ochó dias. 
para bir itíclsmtcioueh. ;-- ,'. 

Bembibi-o 4 'de Noviembre dé 
1906;—El Aicíhie, Pedr-j Cwwpo.^ 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Hallándose tsrminiia y expuesta 
al público ea esta Secretaria por tór -

mino de diez dina la nibtrioula in
dustrial de este Municipio .para el 
próximo iiüu de,¡1*07, se hace saber 
á los interesados para, les recíama-
ciones que oraán convenientes; pues 
pasado dicho plazo no so oiráo las 
quo se presenten. 

Caudiíi 3 da Noviembre de 1906. 
—El Alcaide, Gerardo Lópf.z. 

http://%c2%abnfermediVdes.de
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A Ica/dia comíitudoml de 
Twcia 

Loa Gontriti'j.yootes por rústica, 
colooia, pecuaria y urbana de este 
término municipal, puede'o exami
nar los repartimientos de dichas r i 
quezas en la Secretaría del Apunta
miento por término de ocho días, y 
exponer las reclamaciones que esti 
mea justas; cu;os mpartimientoa 
formados para el próximo aílo de 
lí)07, una Tez terminado el indicado 
plazo 7 resueltas sus reclamacio
nes, se elevarán sin más prórroga i 
la Superioridad, 

Turcia 4 de Noviembre del808.— 
El Metido, Isidro Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Paláerrey 

Formados el reporto de contribu
ción territutio!, el padrón de edifi
cios J solares'; la matricula de in
dustrial ae este Municipio para el 
año próximo de 1907, se hallan 

. expuestos al pública ea le Secreta
ria de esto Ayuntamiento por tér 

- mino de ocho días los dos primeros, 
. j de diez ia última, para que. du
rante la exposición puedan los in
teresados examinarlos j hacer las 
reclamacioues que coasiderec jus-

• tas. : ' ' 
Valderrey 2 de Noviembre de 

1906.— El Alcalde, Agustín Gonzá
lez, 

Alcaldia constitucional dt 
. fillamorttiel 

Para oír reclamaciones se ha 
Han en la Secretaría de.este nyun 

' tamierto por ocho y diez (lias, res
pectivamente, los repartimientos 
de . la bootnbución territorial por 
rústica.jcolqnia y pecuaria,el de ur , 
baDS, el padrón de cédulas pereona-

- , les j , lá'matriciilá de la'contribución 
wiadustrial,.loB<GÚale3:han de- regir 
-.én;el;¿ñp.d6..1907j ..{pisados dichos 

• ¡plazos no serán atendidas las.q.ue se 
presenten, . . . 
. Villamontial 3 de Noviembre de 

•1906.—El Alcalde, Victoriano Mar • 
tinez. • ;:; '' 

:Alealdid amstitticiontlde • 
\ ., La 'Poli de Gorióñ • - ; 

Terminados los lepcrtimientos de 
rústica y urbana y la matricula in 
dustrial para él••afio próximo 'dé 
1907, se hallan dé manifiesto en la 
Secretaiíi municipal por término 
de diez días para cir reclamaciones, 

i L» Pola-dé Gordón á 3 de ,No-
viembte (!e'19u6.—El Alcalde,.Di8: 
go Caruezo. 

- Alcaldía^constiiuciontl de 
:z Camponaraya 

. - Se hallan al público en esti Secre
taria'por término.dé quince días,'las 
cuentas municipales correspqodiec-'. 
tes al año de 1905; .por el de diez 
dios la matricula industrial, y por el 
de ocho los repartimientos do rúa 
tica y urbana, formados para el pró-
ximo:>.ñü de 1907. 

..- Camponaraya l . " de Noviembre 
dé 1906.—El Alcalde en funciones, 
Francisco Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo 

, Terminado el repartimiento de la 
riqueza rústica, colonia y pecuaria, 
así como igualmeute el de la urbana 

y la matrícula industrial de este 
Ayuntamiento para el próximo año 
de 1907, se hallan de maoifiesto 
en la Secretaría del mismo por tér 
mino de diez diar, tí fin de que pue
dan ser examinadee y hacer las re 
clamaciones que loa respectivos Re
glamentos determinan. 

Encinedo i 2 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Andrés Vega. 

Alcaldía emstilueional de 
Cimanes de la Vega 

Se hallan terminados y expues
tos al público en esta Suoretarn por 
ocho días, el reparto de territorial y 
listas de urbana, y por el de diez h 
matricula industrial, que han de re
gir en el próximo año de 1907. 

Cimanes déla Vega 5 de Noviem
bre dé, 1»06.—El Alcalde. Luis 
Huerga. 

Alcaliia constitucional de 
Vilhmñar 

Terminados los repartos de terri 
tonal y urbana para el año de. 1907, 
se hallan al público en esta Secreta 
ría por término de ocho dias,'donde 
pueden ser examinados por los inte
resados. 
• Villamizar 5 de - Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Manuel Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Babanedo 

Sé hallan termi :ados y expuestos 
al público por término de ocho dias 
los repartimientos de rústica, colo
nia y pecuaria, el de urbana y la 
matricula de. industrial de este 
Ayuntamientó pa.a el año de 1907, 
en la Secretaria del mismo. 

Por tanto, los contribuyentescom 
prendidos en ellos pueden exami
narlos y formular las roclamacioueu 
que crean convenientes durante di
cho plazo; pasado quo sea' coserán 
atendidas. • 

San Andrés de! Babanedo á 2 de 
Noviembre de 1906.—El Alcalde; 
Manuel Santos. -

AkttUUt coñslitycional ás , > 
• ; • 'PeraniMnesi:::'^' 

' No habiendo surtido efecto las su-, 
bastas celebradas dé arriendo é ven
ta libre de los derechos de' copsii 
mos para el año Je 1907, sé arrien 
da á venta exclusiva los grupos de 
vinos, aguardientes y licores, carnes , 
frescas y saladas, cuyo remate ten
drá logar ios dias 11,19 y 27 dei 
corriente, y hora do diez é doce de 
la mañana, teniendo lugar en la sa 
la consistorial, bajo el tipo y con
diciones que constan en, el expe
diente que se halla de: manifiesto 
en la Secretaría municipal. \ 

'Peranzanes 3 dé Noviembre de 
1906:—El Alcaldé; Manuel Armeató 

' A l c a l d í a constüitcimaldt : 
: " ' } ' r F r e í n o d e la Vcga ; 

' El repartimiento de la contribu
ción rústica de este Municipio y 
el padrón de édificioa y solar.» del 
mismo para el próximo año dé 1907, 
so hallan expuestos ai público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á fin de 
oír las reclamaciones qno se presen 
ten sóbrela aplicación de cuotas. 

Fresno de la Vega 3 de Noviam -
bre de 1906.—El Alcalde, Domingo 
Gigosos. 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

Se h ilan de manifiesto en la Se
cretará de esta Alcaldía, por el tér
mino do ooho dias, los repartimien
tos de territorial y urbano, y por 
diez (j¡ ,s la matricula industrial, 
para que los interosados puedan 
ex i.-ain irlos y hacer las reclamacio
nes iip •.•tulas. 

U...-,|j l . ° d 3 Noviembre de 1906. 
—E! Alcalde, Antonio FIórcz. 

* 
* * 

Segú i participa A esta Alcaldía 
el vecino do Oterico. Bonifacio Diez 
Ordás, el día 25 de Octubre, por la 
noche, desapareció del bogar pater. 
»u »u hijo Herminio Diez Oniás, tte 
25 añes de edad, estatura i ,600 me
tros, color trigueSo,' pelo negro, sin 
barba; iba vestido con traje de pana 
ieRta. 

T no h ibiendo obtenido noticias 
de su paradero, ruego á las autori
dades y Guardia civil proce ian & su 
captura, avisando á esta Alcaldía 
caso, de ser habido. 

Riello 4 de Novioubre de i 906.— 
El Alcalde, Antonio Fiórez. 

Alcaldía constitucional de ~ 
San Ssíeban de l'aldueza 

E l esta Alc-jldía se ha presentado 
Rafiel Soto'Gutiérrez, vecino de 
eata villa, manifestando que el día 
24 del actual desapareció de su casa 
su hijo Ramón Soto Gobz-Uav sia 
qua hasta la fecha, apesar.dé las 
gestiones practicadas, ea h'.ya po
dido'averiguar su actual piradero: 
por loque se suplica, á las satorida-
des .y .VJuardia civilé indivi Inos de 
la policía judicial, que caso de ser 
habido lo remitan coalas segurida
des debidas.á.esta Alcaidi.; siendo 
hs señas del Ramón iaa siguiente;: 
20 años, estatura regular, color 
bueno,' pelo castaño,' nariz y boca 
regulares; viste de pana negra; go
rra con visera y boiceguiee... •' 

San Estebau de Valdúez^30:de 
Octubre de 1906.—Víctor G inzález. 

Aleáíiia constitucional di ".,< 
Oistrilloi 'de la Valdie/m :• -

' Segú'i manifestación", hncha por 
D. Jerónimo de Abajo López, .vecino 
de.este püeblo^su.hijo José de Ab i 
jo López, de 17añÓ3deedadiestatu 
ra proporcionada á la edad, pilo ne
gro, color moreno, y que visto:traje-
de pan» color claro y boina azul, se 
ausentó de U casi pateras e! día 21 
de Octubre último, ignorando la 
dirección que tomase; y como ape 
sar do laa gestiones practicadas no. 
ha cónsegnido averiguar su parade
ro,-se ruega i, las autoridades: c iv i 
les- y militares practiquen las con- , 
venientes á.Bu de var do co'aseguir 
su captura y conducción 4 esta Al
caldía, para entregarle al padre, que 
lo reclama. .-. .. 

Castrillo de la Valduerna 3U de 
Octubrede 1906.— E! Alcalde,Adas: 
taaio Berciano, 

Alcildia constitucional de 
Armunia 

' Ss halla racogíio en cis i del que 
saacribV'O'i aovillo que 33 h i en
contrado extraviado. El dueño- de 
dicho novillo puede pasar i recoger
lo, comprobando ser ¿1'verdadero 
dueño, uaa vez satiafachis todos 
los gastos que ocasione. 

Señas del novillo: N»gro, alzada 

pequeña, edad de dos á tres años; 
tiene una mirca en el naca izquier
da hecha á tijera. 

Armunia 4 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Manuel Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Camino 

Según participa á esta Alcaldía 
Prudencio Marnos, el día 22 de Oc • 
tubre últ 'mole desapareció de la 
plaza de este pueblo una novilla de 
tres años en Marzo, la cual compro 
en la feria del pueblo de Cea el día 
19del expresado mesá un vecino del 
pueblo de Ferral. 

Señas de la novilla: Pelo rojo, 
cuerna aserrada, cola corta, cou dos 
rozaduras en el testuz y dos corna - . 
das en el lado derecho. 

Se ruega á las autoridades y d la 
Guardia civil queciso de ser habi
da lo comuniquen á esta Alcaldía; 
haciendo igual ruego & la persona 
en cuyo poder pueda hallarse. 

Bercianos del Camino l de No
viembre de 1906.—El Alcalde, Lo
renzo Rey éro. 

Alcaldía conslitucioMl de 
Castrocóntrigo 

El vecino del pueblo de Nogira-
jas, de esto Municipio, Francisco 
Huacga, me manifiesta con esta te-. 
cha que su hüo José Huerga Santos 
se ausentó de su ca^a el di i 2!) del 
corriente, sin saber su paradero ni 
punto adoade huya podido dirigirse; 
sus señas son: Pelo y ojos negros, 
cara y nariz largas, color bueno, 
estatura alta, edad 17 años; sin se
ñas particulares; viste pantalón de 
pana negra rayada,' blusa de tela 
azul, boina dei mismo color,, calza 
alpargatas cerradas azules, y va in
documentado. 
.Ruego A las autoridades y Guar-

dia civil procedan A su busna y cap
tura, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de su. referíio'p a-
'dre.'-i. ',,::..';•' ."' • .v 
:,.:Castrocontr¡go l.° de Noviembre 

•de-1906.rrJ.qao M. Oadierao.' 

# 

. ''AlcaMiii cónslilucimtl de • 
Brazuelo 

• Patricio.García'Garcia, vecino de . 
Prad^rrey, y Rosa.Barrio González, • 
vecina de'Bonillos, participan a esta 
Alcaldía quo>ua'4h>jo3, •'respectiva- • 
mente, Francisco Garcia .García; y 
'Ramón Pardo;Bjrtio", avia primera 
quincena del corriente mes se ausen -
tarou de U respectiva casa paterna, 
ignorándose 'su'paradero.í 

Señas del primera: Edad 20.años, 
estatura corta, pelo negro, cejas ni 
peló, nariz a f i l a d a , cara^ delgada, 
bá'rba':ppaa,-'Oolor\m.óreDO, con una. 
cicatriz en la nariz; .viste pantalón 
y blusa", con boina., 
;.Señas d'eVsagundovEitid 20 años, 

estatura: corta,. pelo negro, cejas 
idem,-.barba poca, pariz chata, color 
trigueño, con una mancha ea. la ca •. 
bezi, y vestido lo mismo quo el an
terior.. • • -.' .... . ' 
::. Por tánto. se s'uplica/á .las autori
dades y Guardia civil que «n caso du 
ser habidos sean conducido.; a esta 
Alcaldía. •'J 

Brazuelo 28 do Octubre da 1906. 
—El prlmerTjaiénté Alcalde, Agus 
t in Pastor! 

Alcaldía constitucional de • 
- I'onferrada . 

En el dia de hoy se ha presenta-

i 
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do en esta Alcaldía el vecino do esta 
villa D Manuel Vilaj Moráo m»ni-
festando que su hijo José Vilas Ca
rreña se ausentó de la casa paterna 
el dia l .* del mes de Octubre última, 
ignorando hasta la facha su para -
dero. 

SeSas: Edad 18 años, pelo y cejas 
rogos, ojos azules, nariz regular, bo
ca grande, barba poca,color blanco; 
vestía chaqueta y chaleco de paño 
negro, pantalón de pana roja, gorra 
color gris y botas negras. 

Ruego i las autoridades procedan 
á su busca y captura, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición 
para entregarlo á sus padres. 

Ponferrada 1 .* de Noviembre de 
1906.—Anselmo Cornejo. 

Akaliia coniíitueional d» 
Quintana y Congotl* 

El vecino de Quintana y Congos 
to Froilán Vidal Vidal, Alcalde cons 
titucional del.Ayuntamiento de di
cho Quintana que es en la actual! 
dad, pone en conocimiento de las 
autoridades, tanto civiles como mi 

litares, que en la madrugada del 
martes 1'i del corriente desapareció 
de su casa su kiio Tiran Vidal Turra
do, y apegar de las averiguaciones 
y busca que de ¿I ha hecho, no ha 
podido conaoguir el enterarse do la 
dirección que pudiera Levar, igno
rando en absoluto su paradero: por 
lo cual recurre á su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de U provincia 
para couocimiento de dichas auto 
ridades j (iuardui civil, á quienes 
suplica la busca y captura de su ci
tado hijo, y caso de ser habido lo 
conduzcan ú la casa paterna. 

Es quinto del reemplazo de 1905, 
sorteado con el numero 11, fué de 
clarado soldado, siendo excedente 
de cupo; va indocumentado; siendo 
sus señas: Color trigueño, ojos gar
zos, nariz y boca regulares, cejas y 
pelo rojos, y mide l.SoO metros; vis
te pantalón y chaleco de pana ne 
lira, blusa larga azul, bo.na azul, 
faja negra y calzi borceguíes de be
cerrillo rojo. 

Quintana y Congosto 29 de Octu
bre de 1906 —El Alcalde, Froilán 
Vidal. 

A Y U N T A M I E N T O D E L E O N . C O N T A D U R I A 

Ejercicio de 1906 Mes d« Noviembre 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal, durante el mes arriba indicado, forma la Contaduría con 
arreglo i lo que preceptúan el párrafo 1,", art. 12 del Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902, y la Real orden aclaratoria del mismo, fecha 58 
de Enero dé 1903, y Real decreto de 27 de Agosto del citado afio de 1903 

l.'—Gastos obligatorios dt pago inmediato 
Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 

Municipio y conservación y reparación de los miemos..... 
-Atenciones de la Casa-Asilo, socorro-y conducción de pobres 

transeúntes y socorros domiciliarios, v -. • • 
Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 

recaudación y administración de,dicho impuesto.. 
Intereses y amortización de Empréstitos. • • 
Deudas, censos y c a r g a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ • • 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescripción de la ley . 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su retribución, i individuos de clases pasivas que no exce
dan de 1.000 pesetas anuales;. . . .... . . . . . . . . 

PKBBTAB Ora. 

TOTAL. 

Gastos oiligatorios de pago itferiilt ' . 
Haberes & las clases pasivas cuya retribución excede de 

1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re 
presentación de la Alcaldía,.. .:. 

Policía urbana y rural.. 
Imprevistos 

:. Construcción, conservación y reparación de obras cuyo coste 
corresponde al Municipio • 

• TOTAL. 

3."—Gastos de carácter voluntario 
Para los de esta índole.. 

Resumen general 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato.... 
Id. los id. id. de id. difenble.. . . . . 
Id. los id. de carácter voluntario., 

TOTALOBNEEAL. 47.360 • 

190 

1.965 

20.939 
3.605 
1.432 

466 

10.000-

41.b87 » 

741 
3.130. 

260 

325 

4.446 > 

V.327 » 

41.687 
4.446 
1.327 

Importa la presenta distribución de fondos las figuradas cuarenta y 
siete mil trescientas sesenta pesetas. 

León 24 de Octubre de 1908.—El Contador, Vicente Ruit. 
-(Ayuntamiento constitucional de León.—Sesión de 25 de Octubre de 

1906.—Aprobada: Remítase al Gobierno de provincia á los electos legales. 
—Mallo.—P. ü. del E. A.: José Datas Prieto, Secretario.* 

Ayuntamiento constitucional de Astorga 

AÑO DE 1906 MES DE NOVIEMBRE 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Municipio conforme á lo que sobre el par
ticular previenen las disposiciones vigentes. 

CapftnlM 

a.v 
3. ' 
4. ' 
5. " 
6. ' 
7. • 
8 / 
9.* 

10. * 
11. ' 
12. ' 

OBLIGACIONES 

Oastos del Ayuntamiento. . . . . . . . 
Policía de segundad 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública 
Beneficencia , 
Obras públicas. 
Corrección pública 
Montes. : . . , 
Cargas y Contingente provincial.. 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos 
Resaltas....... 

Sumas por ca
pítulos 

Puttts OH. 

Suma total. 

.500 • 
331 93 

1.000 • 
802 0» 
556 > 
V50 • 

.000 
500 

8.440 02 

Astorga 25'de Octubre de 1908.—El Contador municipal, Paulino P. 
Mor teserin. • -

«El Ayuntamiento en sesión de 27 del actual aprobó la presente di i -
tnbución de fondos, acord»ndo se remita al Sr. Gobernador civil de Ja pro-
vmcia para su pnblicación'en el BOIETIN OFICIAL de la mfcma, á los efcc 
tes del párrafo^!-.*, i r t . 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de \W¿. 

Astorga «9 de Octubre de 1906.—El Secretario accidental, Isidro Blan
co,— V." B.': El Alcalde, Pedro F. Romano.» -

• Alctldfa constitucional de 
'• Joara -• 

j Terminados'losTi'jj'artiiñientos de 
rústica y urbana, y. U matricula de 
industrial para el año de 1907, se 
hallan ce manifiesto-al publico por 
espacio de ocho y diez días, respec 
tivamente, para oír reclamactnes. 
También se hallan' confeccionadas 
las cuentas municipales de 1905, y 
expuestas al público por quince días 
cou el mismo objetó, a : -

Joaia i de Noviembre'de 1908.—. 
El Alcalde, Ezequiel Mancebo/ • 

Akaldia consiitucitnalde - -
Mataliaia . 

Por término de. ocho días se ex
ponen al. público los repartimientos 
de la contribución territorial y ma
trícula de industrial de este Munici
pio para el afio de 1907, 4 fin de que 
los interesados puedan examinarlos 
en Secretarla y formular .reclama-
Clones.. 

Matallana 2 de Noviembre do 
1906.—El Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
. falderas v -

. Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial rústica, 
pecuaria y urbana y la matricula 
industrial de este- Ayuntamiento-
para el afio 1907, se hallan expues
tos al público en la Secretaria del 
mismo por espacio de 8 y 10 días, 
rupectivameote, á fin de que los 
contribuyentes, puedan examinar
los y producir cuantas reclamacio
nes crean justas. 

Valderas 3 de Noviembre de IPOtj 
—El Alcalde, Benito Varelu. 

Alcaldía constitucional i * . 
Escobar de Campos 

Terminados los repartos de la con
tribución territorial por rústica y 

pecuaria, padrón de edificios y so
lares, matricula de snbsidio indus
trial y padrón de células personales 

Eara el próximo año de 1907, se 
alian de manifiesto en- la Secreta

ria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho y diez días, respecti 
Tómente, para que durante ellos 
sean examinados por los contribu
yentes y puedan hacer las reclama 
cienes que crean convenirles; pues. 
pasados-Ios plazos no serán oídas, 
r Escobar de Campos 5 de Noviem
bre do ' 190S.-^E1 Alcalde, Mariano-
Gago 

Alcaldía constitucional de -
Destriana 

.. El. repartimiento de -rústica, la 
lista padrón de- urbana y la matri
cula industrial, formades psra el «fio 
del907, están al público en esta Se
cretaría por termino de ocho j diez-
dias, respectivamente, para que los 
contribuyentes interesados vean sus 
cuotas y formulen en dichos plazos 
las reclamaciones que crean justas. 
,. Destnana 5 de Noviembre de 1906. 
—El Alcalde, Joaquín de Chana. 

Alcaldía constitucional de 
Villa franca del Meno 

Según .me / participa Fernardo 
Vázquez, vecino ce Vilela, desapa
reció de la casa paterua su hijo Ma
nuel Vázquez Morales, de 17 sfioi. 
de edad; si o que apesav de las -ave
riguaciones hechas sopa su parade
ro; siendo sus señas personales: Es-., 
tstura regulnr; pelo y oj'os negros, 
nariz chata, cara redonda; visto cli--
queta de paño negro;- chaleco color 
café, pantalón dé pana color avello-
na, gorra negra de vi-ora y botas 
negras.. 

Loquees hace público para quo, 
de ser habido, .sea entrcjgudo á mi 
autoridad. 

Villafmnca 3 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Luis F. Rey-



Ákaldit c<¡<uiit*cio*al <U 
L * Ántigut 

Cocfecoioaadon el proyecto del 
piesupueito de este Ajuotamieoto, 
¡08 reptitos de rústica j urbana y la 
matrícula industrial para el sflo 
próximo de 1007, ee hillao eipues 
toa >1 público eo eat» Secretaria por 
el térmiDO de quince, ocho ¡ diez 
dial), re«peutivamente, para oir re-
olamacioDee; paaados los cuales no 
serán ateodidis 

La Antigua 2 de Noviembre de 
1P06.—El Alcalde, RuSno Poncelo. 

JDZQAD08 

Dou Estanislao Sala del Castillo, 
Juez de inatrncción de este par
tido. 
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza á Felipe Fer
nández, vecino de Falencia, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 
pira que dentro del término de diez 
días, á contsrde la ineerciou de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta proTincia, comparexca antees 
te Juzgado á fin de notificarle el 
«uto de procesamiento dictado con 
tra el mismo por delito de hurto de 
reses lanares en el monte de Car-
bajal de la Legua; apercibido que 
de no verificarlo dentro de dicho 
plszo, se le declarará rebelde j le 
parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas Us autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de 
la policía judicial, prucedan á la 
tuse», captura y conducción á la 
cárcel de este partido, poniéndolo á 
mi disposición en el caso de ser ha
bido el expresado sugeto. 

Dada en León á 2 de Noviembre 
de 11)06.—Estanislao Sala.—Helio-
doro Domenecb. 

Don Celeatino . Nieto Ballesteros, 
Juez de instruccioa y de primera 
instancia del > partido de Pocfe-
rrada.' • 
Hago saber: Que como de la pro

piedad dé José Rodríguez Vega, ve
cino de Folgoso de la Ribera, y para 
pago de costas que: le fueron im
puestas en causa criminal al mismo,' 
seguida por el. delito de homicidio, 
66'aouncía la subasta y tendrá lugar 
el remate el' dia 29, de Noviembre 
próximo, a las once horas, sirviendo 
de Upó las dos terceras partes de la 
tasación de las fincas siguientes: 
. Término de Folgoso de ¡a Ribera 

Una cafa, al sitio de la Silbial, de 
alto y-bajo, cubierta de losa, de 62 
metros cuadrados: linda por la dere
cha, con Agupito Esc uredo y otros; 
izquierda, cullejo, y espalda, cami
no; tasada en 1.000 pesetas. 

Otra cesa, en dicho aitio, por lo 
bajo,' cubierta de paja, de 50 metros 
cuadrados: liudn por la derecha, 
mis de Manuel Torre; izquierda, de 
Agapito Escuredo, y espalda, cami 
no; tosada en ¡00 pesetas. ' ! 

Linar, de 4 áreas, en el vago de 
abajo y SIMO de la Pigal: linda al 
Este, otra de José Anas; Sur, de 
Cesáreo García; Oeste, José Jáfiez, 

. y Norte, Antonio Fernández; tasa
do eu 100 pesetas. 

Otro linar; en dicho vago, de 4 
áreas: linda al Este, más de Manuel 
Rodríguez; Sur, herederos de An
gel Vega; Oeste, camino, y Norte, 
de Petra Vega; tasado en 100 pese
tas. 

Otro linar, en el vago de arriba 
y sitio de los Langoooyos, cabi Ja 
de 8 áreas: linda al Este, herederos 
de Pedro Arias; Sur, Juana Rallo; 
Oeste y Norte, de Santos Núñez; 
tasado en 950 pesetas. 

Otro linar, al sitio de Sao Antón, 
de 2 áreas: linda al Este, con Anti
cua; Sur, con Víctor Fernández; 
Oeste y Norte, de Joaquin Arias; 
tisido en 50 pesetas 

Ua prado, con su monte, al sitio 
de la Parrilla, de H áreas: linda al 
Este, de Marcos Vilori»; Sur y Oes
te, de Pedro Vega, y Norte, de Ma
nuel Vegu; tasado en 100 pesetas. 

Otro prado, en San. Antón, con 
sus árboles, de 8 áreas: linda al Éste, 
caminó; Sur, con Juliáü Mayo; Oes
te, camino, y Norte, con Sautiago 
Vega; tasado en 100 pesetas. 

Otro prado, en la Vega de Alburi
óos, de 4 áreas: linda al Este, con el 
no Boeit; Sur, con Joaquín Anas, 
Oeste y Norte, con Pedro Vega; ta 
sado en 100 pesetas. 

Otro prado, en los prados secos, 
de i áreas: linda al Este, con don 
José Arias; Sur y Oeste, D.José 
Cubero, y Norte, con Antigua; ta
sado en 40 pesetas. 

Otro prado, en los prados nuevos, 
de 4 areás: linda al Este, camino; 
Sur, Agustín Parrilla; Oeste, balbi-
no Alonso, y Norte, Víctor García; 
tusado en 50 pesetas. 

Una tierra eu Llago-de 8 áreas: 
linda al Este y Sur, con Cerradura; 
Oeste, de Mana Mayo; y Norte, de 
Miguel Viejo; tasada en ou pesetas. 

Otro prado, al sitio de la Silbial, 
cabida de 2 áreas: liúda al Este," de 
Agiipito Escuredo; Sur, de José 
Vrga; Oeste, reguera, y Norte, de 
D. Dionisio Castellanos; tasado en 
50 pesetas. 

Otro prado, en Traecastrinos, de 
8 áreas: liada al Este,.con Cerradu
ra; Sur, de José Rodríguez; Oeste, 
reguero, y Norte, Cerrador o; tasado 
en 300 pesetas. •: .; 

Otro prado, en término de la Ribe
ra y sitio de las Vegas, de ocho 
treas: linda al Este, de Manuel flar 
da ; Sur, de Julián Mayo; Oeste, con 
Antigua, y Norte, Cerradura; tasa
do en 150 pesetas. 

Otro prado, de 8 áreas, en Tres-
castnoes: linda al Este, de-Aquilino 
Rodríguez; Sur, herederos de Ma
nuel U»rcla; Oeste,, con Antonio 
García, y.Norte, con Manuel Rodri 
guez; lasado en 150 pe sotas. 

Otro : prado, en Trescastros de 
Arriba, de 2 áreas: liada al Norte, 
con senda, al Este, herederos de Ma
nuel Aiooso; Sur, reguero, y Oeste; 
prado de Rufino Vega; tasado eu 40 
pesetas.:- -

Otro prado, al sitio de Trescas
tros, de 16 áreas: linda al Norte,|dé 
Pedro Vega; Sur, camino; Oeste, 
de JuAua Sallo, y al iis'.e.de Vicente 
Rallo; tasado en 50 pesetas. . 

Oirt tierra, en la Provida, de 16 
áreas: linda Norte y Sur, de'Mánuel 
Rodríguez; al Este, de herederos de 
Manuel Rodríguez, y Oeste mn* de 
los.de Mateo Alonso; tasada en 40 
pesetas. • 

Otra tierra, en comino Majuelo, 
de 4 áreas: linda' Norte, viñas de 
Julián Mayo y otros; Sur, camino; 
Este, herederos de Pedro Pihuelo, y 
Oeste, con Pedro Vega; tasada en 
25 pesetas. 

Otra tierra, en las Moruecis, de 8 
áreas: linda al Norte, herederos de 
Francisco Vega; Sur, con Manuel 
Magsz; Este, coo Petra Torre, y 

Oeste, Vicente Rallo; tasada en 25 
pesetas. 

Otra tierra, en viñas cerradas, de 
12 áreas: linda al Norte, más de 
Aquilino Rodríguez; Sur, de Pedro 
Torre; Este, con Joaquin Arias, y 
Oeste, herederos de Pedro Parrilia; 
tasada en 65 pesetas. 

Otra tierra, en el Nabal, de 8 
áreas: linda al Norte, con Manuel 
Alonso; Sur, Miguel Calvo; Este, 
Bonifacio Merayo, y Oeste, coo An-
nio Viejo; tasada en 40 pesetas. 

Otra tierra, en Llama de Corrales, 
de 8 áreas: linda al Norte, con Bal-
bina Alonso, al Sur, herederos de 
Pedro Parrilla; Este, dicha Balbina 
Alonso, y Oeste, con José Viejo; ta
sada en 50 pesetas. 

Se advierte que para tomar parte 
en la subasta h >brá de consignarse 
previamente al'acto el 10 por 100 
del valor efectivo de los bienes; que 
se carece de titnlos de propiedad de 
las fincas, paro se suplirá la falta por 
los medios que la ley establece. 

Dado eu Ponferrada á-29 de Octu
bre de 1906 — Celestino Nieto.—El 
Escribano, Francisco A. Ruano. 

Dos Celestino Nieto Ballesteros, 
Juez de instrucción y primera 
luBtancia (le este partido de Pon-
feriada.' 
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el expediente de exacción 
de costas ongioadus en el sumario 
que se instruyo con el niioa. 133, 
de 1003, sobre lesiones, contra Ga
briel Galarraga González y Neme, 
sio González Carrera, vecinos de Ye-
bra, se ha acordado en providencia 
de 12 del actual, y couforme á lo 
prevenido en los artículos 1.506 y 
siguientes de la Ley de Eojuicia-
mieuto civil,' vender en pública su
basta, como tercera y última, y sin 
sujeción á tipo, las tincas que á 
continuación se reseñan; cuya su
basta tendrá lugar en la sala ue au
diencia de este Juzgado el día 30 do 
Noviembre próximo, hora- de las 
once: . . • * • . • • - -

Bienes emiatgados como de h propie
dad de Gabriel Oahrraga Oonzaiit. 

Uua casa de alto y bajo, ol sitio 
de Peña-Ll.na, termino ue Yebra; 
mide 24 metro* cuadrados, que lia
da entrando á la derecha; Plácido Be
cerra; por la izquierda,- lagar con
cejil; espalda, calle; tasada pericial
mente ea 15U pesetas. 

Otra casa-cuadra, que miie 28 
metros: liúda por la derecha, era do 
Felipe Alvarez; izquierda, cuadra de 
Ramón Blauco; espalda, mas de Jo
sé Alvarez Valle: al sitió .que'lla 
miu el Cuadrante, termino de uicho 
pueblo; tasada en 150 pesetas. 
. Uu huerco, que linda al Naciente, 

Francisco Rodríguez; Mediodía, Fer
nando ue Voces; Poniente, Baldo
mcro López; Norte, Victorino Blan
co: al sitio que llaman, la. Dehesa, 
y mide '36 centíáréas;; Resido'- en. 
2,50 pesetas.-
: Otro huerto,,coa árboles,'.mide 
:60 ceutiúres,'..en-cosa, del Monté; 
nuda al Naciente, con Francisco 
Rodríguez; Mediodía, Teodora Ga: 
larrag»; Poniente,-¡con senda; y 
Norte, Teodora Galácraga; tasado en 
6 pesetas. •-' 

Otro, regadío, on ol Extremnde-
ro, mide.48 oestiáreas: liúda al Na-, 
cíente, José Calvo; Mediodía, Am
brosio González; Poniente, ManuM 
Vega, y Norte, Froilán González; 
tasado en 10 pesetas. 

Un prado, al sitio ae Uces, mide 
nueve áreas y 46 centiárean linda 
Naciente y Norte, monte; Mediodía, 
Manuel Vega, y Poniente, presa; ta
sado en 50 pesetas. 

Otro prado, á la Felienza, mide 
una área y 80 centiáreas: linda al 
Naciente, Teodora Galarraga; Me
diodía y Poniente, monte, y Norte, 
valle; tasado en 25 pesetas. 

Otro prado, en la Prenda, mide 2 
áreas y 66 centiáreis: linda al Na
ciente, prado de Miguel Alvarez; 
Mediodía, Manuel González; Ponien
te, presa, y Norte, más de Andrés 
González; tasado en 40 pesetas. 

Otro, á la Bajado, de 7 áreas y 68 
centiáress: linda al Naciente, prado 
de González; Mediodía, más del 
mismo Andrés González; Poniente, 
valle, y Norte, Teodora Galarraga; 
tasado en 80 pesetas. 

Otro prado, en Val de Candanag, 
de 3 áreas y H0 centiáreas: linda al 
Naciente y Poniente; monte, Me
diodía, Angel Méndez, y Norte, 
Teodora Galarraga; tasado en 40 
pesetas. 

Otro prado, en los Deiuviadas, de 
7 aress: linda Naciente y Poniente, 
con Angel Méndez; Mediodía, mon
te, y Norte José González; tasado 
en 25 pesetas. 

Una tierra, centenal, en Bastillo, 
de 2 áreas y 88 centiáreus: linda al 
Naciente, con M-iteo Palla; Medio
día, Mana Rosa Alvarez; Poniente, 
Ramón Blanco, y Norte, mas da 
Mateo Palla; tasada en 3 pesetas. 

Otra tierra, ea la Balases, de 3 
áreas y 25 centiáreas: linda al Na
ciente, Miguel Aivarez; Mediodía," 
se ignora, asi como el Norte y Po
niente, con Mana Alvarez;. tasada 
en 5 pesetas. ; 

Otra, eu la Zubreza, de 50 cen
tiáreas: linda al Naciente, Teodora 
Galarraga; Mediodía,ee ignore; Po
niente y Norte; José González; ta
sada en 2,50 pesetas. . 

Otra,' en el mis.no sitio que lo an-
tenor, de 4 áreas y 24 centiáreas: 
linda (il.Naciénté.-.Miguél Álvarez;', 
Poniente," Mana Alvarez; Mediodía*' 
yí Noi'tei'.ae. iguora^tasada\éu "una--1, 
peseta'.-'--. - ' . . - '• 
: Otro, en Teso do la Lomba, de 3 
áreas: liada'Nacienté y . Podiente, 
monte; Norte:y Mediodía,-camino; 
tasada en 2 pesetas. 

Otra, en. Peña del Cuemvde 4"' 
•áreas y:24 centiáreas: liüdiNñcien- .' 
te, Antonia Gómez; Mediodía, ca
mino, y Pouiente, so ignora;-Norte, 
Mateo Palm; tasada O'i 2 pesetas; 

Otra, en,idein,' término', dal' mis-' 
mo pueblo, mide 5 areaa y 40 cen
tiáreas, que linda al Naciente, ca-' 
mino; Mediodía y Norte, camino, 
y Poniente, Angel Méndez; tasada' 

•en 4 pesetas. . • .'-'. 
Otra tierra, al Lobrigo, de 3 

.áreas.;, 42 ceatiároas: linda al N a 
cienté, ; Isabel" Méndez; Médiodiaj'. 
Francisco Rodríguez; Poniente y ; 

-Norte, Santiago.Vega; tasada en 5 
''pesaos. ' ' .-• 

• Otra, al Buey, de 2 áreos y 80 
cectiáreat-::linda Nacienté; más de ; 

.Miguel Franco; Poniente. .Constan-
.tino González; Mediodía y Norte, se 
•ignora;'tasada\ca b.^pesetue-, ^. 
,, Otra, al Muéganó, de 90 centi
áreas: linda al Nuciente; Mateo San
tos; Mediodía, Angel Méndez; Po
niente, camino, y Norte, Mateo Pa
lla; tasada e n i pesetas. 

Otra, al miírao sitio del Muéga-
gano, de 2 áreas: linda Naciente, 
José Méndez; Poniente, Felipe A l -

http://los.de


Tarez, y Mediodía y Norte, se igno
ro; tasada es f> pesetas. 

Otra, al Sagrado, de 'i ¿reas y 31 
centiáreaf: lioda Naciente, coo te
rreno baldío, y Mediodía, Poniente 
; Norte, coa camino; tasada en 6 
pesetas. 

Otra, al mismo sitio, de 3 áreas y 
10 centiáreas: linda Naciente, An
gel Méndez; Mediodía, Francisco Ro-
driguez; Poniente, cas taños, y Nor
te, Francisco Rodrigue:; tasada en 
5 pesetas. 
: Otra, al Ferrado, de 8 áreas y 83 
centiáreas: lindn Ni>ciente. Fernan
do de Voces; Mediodía, Francisco 
Rodríguez; Poniente', Mateo Palla, 
y Norte, Isabel Méndez; tasada en 
35 pesetas. 

Otra, en PeSa- Leízoso, de 4 áreas 
"y 42 centiáreos: lioda Naciente, An
gel Méndez; Mediodía, Hermene
gildo López, y Poniente y Norte, 

- Maleo Palla; tasada en 10 pesetas. 
Otra, en Soto-Circo, de 3 áreae: 

linda Naciente, con camino; Medio
día, María, Rosa Alvarez Valle; Po-

• niénte, camino, y Norte, más de 
María Rosa Aívarez; tasada en 4 
peseta*. 

Otra, en Torromono, de 4 áreas y 
80 centiáreas: linda Naciente, con 
Escob;)!; "Mediodía. Santiago Vega; 
Poniente. Juno Méndez, y Norte, 
Teodora Galarrega; tasada en 3 pe
setas. • 

Otra, en Val de Candanus, de 3 
áreas y 52 centiáreas: liúda Nacien
te, con Miguel Rodrisuez; Medio
día, José Uonzélez; Poniente, Mi 
guel Alvnrez, y Norte, Isidora Rei-
múcdez; tasada en 8 pesetas. 

-', Otra,:en-el mismo sitio,de 7 áreas 
y '90.' centiáreas: linda Naciente, 

* mata; Médiojla,.Angel Méndez; Pó-
.: nieate,, Francisco Rodríguez, y Nor

te, camino; tasada en 6 pesetas. 
OtraV'en el mismo sitio, de 2 áreas 

• y.55 centiáreas:, linda al Naciente, 
Manuel ."Vega; .Mediodía,.•-.más.de. 

.. Juan Méndez; Poniente. Francisco. 
CRodrigntz,y. Norte, Isidora .Reí-

> 'múndez; tasada én i pesetas. 
. Otrn, ai Feitegón, de 4 áreas y 

70 • centiáreas:" linda al Naciente,' 
/ Mateo. Palla;'"Mediodia,'Froilán Gon'.": 

zález;'. Poniente, Miguel Franco, y 
Norte,-Victorino Blanco;1 tasada en 
& pesetas. v . i - ".• ' ; ' * -i 

. Ótra, en Limpasar; *de;V7-.áreas y 
HO centiárens: liúda al rNaciente, 
Juan Méndez; Mediodín y Norte, 
mata, y Poniedte, Isidora Reimún-
dez; tasada en '¿b pesetas. 

•;',• rOtra. en el Avisón, de ún área y 
43 centiáreas: linda al Naciente, Jo 
sé Méndez; Mediodía y Norte, sen
da, y Poniente,- Fraga; tasada en 
uno peseta. 
•• Otra, á la Vega, de.un área, 53 
centiáreas: linda al Naciente y Po-

v ñiécte, José. Alvarez; Mediodía y 
íiorté', se .ignore; tasada, en .5 pe-

'•,setas.. '' ( • ' ' ' ; i . -
, Otra tierra,1 á-ídem, .de 44 ceuti 

áreat: liúda -Mediodía y .Nacíentej' 
camino; Poniente. María, y Norte, 
se ignora; tasadá'en una peseta.-. 

Otra, ul Corzo, de 2 áreas y 86 
centiáteaf: linda ,al vXo'ciento'. Ma-

- nuel Vegs; Mediodía, Felipe Alva
rez; Poniente,iM'guel Rodríguez, y 
Norte,.Frariciscb Rodríguez; tasada 
en 3 pesetas. " 

Otra, en la Salina, de un área y 
92 centiáreas: linda'Nacientu. Fran
cisco Rodríguez; Mediodín, Teodora 
Oalarraga; Poniente, son Cenaba, y 
No-te, María; tesada en 2 pesetas. 

Va nogal, en la Fervienza, en 

prado de Felipe Alvarez, término 
del mismo; tasado en 15 pesetas. 

Dos castaSos, i partir con María 
Alvarez, en Soto-Castrillo, que lia -
da con senda, Mediodía y Poniente, 
Manuel Vega; Norte, campo común; 
tesados en 40 pesetas. 

Más otro castalio, al Ribón, junto 
al Valle; tasado en 25 pesetas. 
Embargada» cont» de la propiedad ¿« 

Ñmtti* Oomálei Carrera 
Un arca, de hacer 3 cargas, dete

riorada; tasada en 7,50 pesetas. 
Otra de hacer dos cargas, en el 

mismo estado; tasada en 4 pesetas. 
Otra ídem de hacer una carga; 

tasada en 3 pesetas. 
Un escañil de asiento en lá coci

na; tasado en una peseta y 25 cén
timos. 

Un cubeto de echar vino, inútil; 
Usado en b pesetas. 

Un arado de madera todo; tasado 
en una peseta. 

Una casa, de habitación alta y 
baja, de 54 metros cuadrados, que 
linda derecha é izquierda', con cade-' 
ja servidumbre;. espalda,- terreno 
baldío, al sitio que llaman «Peña-
Llena;» tasada en 300 pesetas. 

Otra casa cuadra mide 8 metros, 
al mismo sitio: linda por la derécha, 
coo senda; izquierda, con' más de 
Flaila González, y espalda; ídem; 
lasada en 25 pesetas. ; 

Uoa-tierra, en el Carbalero: linda 
al Naciente, Ceferino López; Medio 
día y Poniente, Ramón BUnco, y 
Norte, se ignore; tasada; en 15 pe-
setas. 

Todas en término de Yebra. 
Se advierte que las tincas rose-

fiadas no se hallan inscritas en el 
Registro de la propiedad á nombre 
de los referidos penados ni de otra 
persona; que co han sido presenta
dos los títulos de propiedad ni su
plido su falta, y que para tomar 
parte en la subasta deberán- los l i -
citadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgada uca cadtidád 
ieunl, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los .biíues qtié 
sirve, dé tipo pái-ar-la;sut)"í,sta, sin 
cuyo requisito /no serán admitidos, 

"y.'que serán.de cuenta del rémutáute 
;los gastds'dé escritura y demás pro
cedentes. ".'•"'"-' '•" 
• D.ido en Pobferrada á 20 de Octu
bre de .1906.— Celestino Nieto.— 
Ante mi, Lic. Casimiro Revuelta. 
Ortiz. ..'•,' •'•..' '', ', . .'' 

Don Podró. María'de Castro Fernán ., 
. ' dezj Juez' de instrucción de la 

ciudad, de Astorga y su partido. 
Por el presente'sef eitii y llamará 

D. Maiiuel López, Contable que fué 
en .esta'ciudad'de la Compañía del 
ferrocarril del Norte, para quea 
como testigo, cotnpurezca ,ante 1, 

, Audiencia provincial de. León los 
di;s ¡)9y 30de Noviembre y .!." de 
Diciembre próximos, hora . de las 
diez, i Su de asistir á las sesiones 

rdel juicio oral, én'la'causa contra 
Tiburcio Dionisio Martínez Ayllón 
y otro, por estafa y falsificación; 
bajo apercibimiento que. de no ha
cerlo, le parará 'el periuício coosi-. 
guíente, . / j , -v' - ' '.'•':-,. 

Dado en Astorga & 31.de Octubre 
de: 1906.—Pedro M.": de Castro.— 
Juan Fernández Iglesias.' '.y; • 

Don Pedro María do Castro Fernán
dez, Juez de instrucción dé la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por el preseate se cita y emplaza 

á Ramón Lara Caba, de 23 afios de 

edad, hijo de Alejandro y Pilar, sol 
tero, natural de V ¡ana de Mondejar, 
y á Marcelino García Pastor, de 43 
años, hijo de Joaquín y Brígida, 
viudo, natural de Canteripaloe, cuyo 
paradero eu la actualidad se igno
ra, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid 
y BOIBTÍN OFICIAt de la provincia, 
acudan ante la Audiencia provin
cial de León i usar del derecho de 
que se crean asistidos, mediante á 
haberse declarado cooclusó el suma-
río que se lea sigue por robo; bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo, 
les parará el perjuicio consiguiente. 

Dado en Astorga á 30 de Octubre 
de 1906 —Pedro Maria de Castro.— 
Joan Fernández Iglesias. 

Don Pedro María de Castro, Juez de 
instrucció'i'de la ciudad de As-
torga y su partido., 
Por el presente se cita y llama á 

Manuel de la Fuente Garda, natu
ral de Bustos, que se dice bailarse 
en les minas de Bilbao, para que 
comparezca ante ia Audiencia pro
vincial de León, sita en dicha capi
tal, el dta 24 del corriente, y hora 
de las diez, con el objeto dé asistir 
como procesído á,las sesiones del 
juicio oral ea la causa que se les si
gue á él y otros por tentativa de 
robo y resistencia; bajo apercibi
miento que, de no comparecer, le 
parará el perjuicio consiguiente. 

Dado en Astorga á 2 de Noviem
bre de 1906.- Pedro M. de Castro.— 
Juan Fernández Iglesias: • 

ANÜNCIÜS OFICIALES 

' SDBINSPECCIÓN ' ' ; : 

'.;.r,.v'- 1 0 . ° T E R C I O '. 
ANUNCIO 

. A las once del día 13 del actual 
tendrá lugar la venta eñ pública su
basta de un caballo de desecho, pro-. 
piedad de la Guardia civil, cuyo acto 
so verificará en el patio de la. casa 
^cuartel.'q'ué ócupa la fuerzv de la-
imisma en éstá capital.' '., 
'."'"León-6 de Noviembre de 1906.— : 
El Coronel Subinspector, Ricardo 
González Madreda'; ' >' • . ' • • . - i * ',. 

Don -Celestino Martínez Rubio, Co
mandante del Regimiento de.lo 
fanteria de Guipúzcoa, núm.i68,. 
y Juez instructor del expediento 
que de orden superior se instruye 
en averiguación del ípiru'derb riél 
soldado de este R?g¡miento, Do 
mingo Corredera Garcis, por la 
falta de haberse ausentado . del 
punto de su residencia sin.auto
rización para ello.,; 
Por la. presente requisitoria :c\io. 

Hamo y emplazó al soldado Domin
go Corredera García, hijo de Sao-

'tog.-x-.de Angela, natural .de Ornija 
(León), Ayuntamiento de CorullÓn'/ 
de oficio jorualéro,, de 2a aSos 'dé': 
edad, soltero y do 1'520 metros de 
estatura, para que dentro del lérmi. 
no de 30 ¿iIB, a contar -desde el eu 
que se publique esta requisitoria en 
la ffaceti de Madrid, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de 
San Francisco de esta ciudad,- ó 
ante la autoridad del punto en que 
se halle; en la inteligencia, de que 
de no hacerlo, será declarado eu re
beldía. 

A la vez, encargo á las autorida

des civiles y militares dispongan su 
busca y captura, y caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición, 
coadyuvando asi á la administra
ción de justicia. 

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida puMicidad, in
sértese eo la tiaceta de Madrid y en 
el BOLHTÍN OFICIAL dé la provincia 
de Leóu. 

Dada en Vitoria á 23 de Octubre 
de 1906:—Celestino Martínez'. 

Don Miguel Arias Valoree, primer' 
Teniente del Regimiento de In
fantería de Burgos, núm. 36, y 
Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración se 
instruye al soldado Luis Rodri- , 
guez Pascual. 
Per la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Luis Rodríguez. 
Pascual, hijo de Manuel y de Balbi-
na, natural deSantas Martas (León), 
de 22 & Sos de edad, soltero, labra
dor, de l,570 metros de estatura, 
é ignorándose sus señas personales, 
pura qué en'él preciso término de 
treinta dios; á cóiitar desde la pu
blicación de' esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y BUIETÍN OFICUL 
de ¡a provincia de León, comparezca 
en este Juzgado militar, sito en el 
coartel del Cid, para reepondár á los 
cargos que le resulten en el men
cionado'expediente; bajo aperbi-
mieuto, que si ño comparece en el 
plazo citado, será declarado rebelde; 
parándole el perjuicio a qoehaya 
lugar. ' . 

Á su vez, en nombro de S. M. el 
Rey (Q. Ü. G.). exhorto y requiero 
tanto á las autoridades civiles como 
militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado, y caso 
de ser; habido lo remitan con las se
guridades; convenientes- al. citado 
cuartel y á mi disposición;; puesiesi 
Id tengo acordado en .diligencia de 
éste día. • • .• ' "•• 

Dada en'León á 26'de Octubre de 
1906.—Miguel Arias... " ' .:' 

Don Juvencio Rodríguez Hubert,' 
;'. CoÍDHhdaote Juez instructor del 

Régimiénto dé Infanteriii' de Isa': , 
í.í'f bel I I , .núm.- 32; y del ex'pédiente'. 
".."qué sé instriiyéi'-por :haberse-,BU-' 

sentado délsu residencia,al solda-
•-do José Santos Alvarez. 

'\ Por la présente cito, Ifamó'y em
plazo, al soldádo' José Santos Alva
rez. hijo lieJuan y de'Petronila, na
tural de Soto de la Vega (León), na
ció eu l . ' de Septiembre de. IfBO, de 
oficio jornalero,; sus.señas'persona
les' son: Palo castaño, ojua id>m, 
nariz aguileña, baiba recogida, bo 
ca pequeña,-color bueno, para que 
en el término dé treinta días com
parezca en este.Jusgádo'paru .res

ponder á-los cargos que.le resulta:'. 
en'Sl expediente:q'no,se Jé -ípstrüye 
de 'ordéu.del Sr. Covóñel; advirtién- • 
dolo quo de no verificarlo, será de
clarado en rebeldia. . • • . 

Por tanto, en nombré de-S. i?, el 
:Réy:(<ir. D. G-),-exhort;i;y .requiero 
•á todas las aturidades. tanto civiles . 
como militarés'.'y de' policía judi-
ciál, pava qué práctiqueu^o.ctivas di
ligencias' para i i busca 'y : captura 
del referido :so!dado, y: caso de ser 
habido sea conducido i'ud disposi
ción al cuartel de. San Benito, en 
Valladolid. ."' , 

Valladolld á 3 de Novienibre de, 
1906.—Juverició Rodríguez Hubert. 

Imp. de la Diputación provincial 
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